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DECRETO 90/2015, de 12 de mayo, por el que se modifican las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral del
Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura
(CICYTEX). (2015040101)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican y declaran la dotación de los
recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de los servicios que tie-
nen encomendados.

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su ar-
tículo 74 que “las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de rela-
ciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán,
al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos
o escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones com-
plementarias. Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, dispone en su artículo 26
que “las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del cual
se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, de-
biéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de pues-
tos de trabajo”.

La Ley 10/2010, de 16 de diciembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extre-
madura crea en su Título VI el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extre-
madura (CICYTEX), como ente de Derecho público adscrito a la Consejería competente en ma-
teria de I+D+i, con personalidad jurídica diferenciada y plena capacidad de obrar en el
cumplimiento de sus funciones, estando dotado de patrimonio propio y de autonomía funcio-
nal y de gestión.

De acuerdo con la citada ley, el CICYTEX tendrá como fin la generación de I+D+i en los Ins-
titutos adscritos al mismo, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo
económico, social y cultural, así como a la formación de personal y al asesoramiento a enti-
dades públicas y privadas en materia e I+D+i de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Para el cumplimiento de ese mandato, resulta fundamental que el CICYTEX disponga de re-
cursos, entre ellos los personales, apropiados en cada momento, de tal forma que le permi-
tan cumplir con la mayor eficiencia sus cometidos de coordinación de la labor investigadora
en el ámbito de la agricultura, la ganadería, la agroalimentación y la dehesa con la finalidad
de favorecer la generación de I+D+i y el objetivo último de servir de apoyo al sector empre-
sarial extremeño para la incorporación de la I+D+i a sus procesos productivos.

Actualmente CICYTEX concentra, en un intento de unificar todos los recursos científicos en un
mismo ente más eficiente, los precedentes Institutos de Investigaciones Agrarias Finca “La
Orden-Valdesequera”, Instituto Tecnológico Agroalimentarario e Instituto del Corcho, la Ma-
dera y el Carbón Vegetal. Dado que CICYTEX se encuentra inmerso en el proceso de consoli-
dación de su reciente puesta en marcha que ha de afianzarse en los años venideros, resulta
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imprescindible el establecimiento de unos instrumentos de ordenación de su personal que le
permitan alcanzar adecuadamente los objetivos y compromisos asumidos.

Mediante Resolución de 18 de febrero de 2015, para general conocimiento y con carácter in-
formativo se hicieron públicas las relaciones de puestos de trabajo consolidadas de personal
funcionario y de personal laboral del CICYTEX. Mediante el presente decreto se modifican esas
relaciones de puestos de trabajo, correspondiendo su aprobación al Consejo de Gobierno, de
conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de
julio, por el que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de pues-
tos de trabajo de la Junta de Extremadura. 

En este sentido, en cuanto al personal funcionario, se crean cinco puestos de trabajo para
atender adecuadamente las exigencias que se demandan al centro, siendo no singularizados
el de Asesor/a Jurídico/a y el de Auxiliar de Administración; y correspondiendo a puestos sin-
gularizados una Jefatura de Negociado de Registro, otra de Régimen Interior II para colabo-
rar en la gestión económica del centro y una más de Régimen Interior III para colaborar en
la gestión contable y presupuestaria del mismo. Se modifican seis puestos afectados en dife-
rente medida por cambios en la localidad de ubicación, en la denominación para hacerla más
acorde a las funciones realmente desempeñadas, al Cuerpo, experiencia y méritos, al Gru-
po/Subgrupo, nivel de Complemento de Destino y clase de Complemento Específico. 

Por lo que respecta al apartado de amortizaciones se suprimen una Jefatura de Negociado y
dos puestos de Facultativo/a Agroalimentario de entre el personal funcionario, y un puesto de
Oficial de Segunda especialidad Agrícola perteneciente a personal laboral; hallándose todos
ellos vacantes en la actualidad. De esta manera se favorece que las creaciones generadas no
supongan un coste adicional en materia de personal, respetándose así las medidas de con-
tención y austeridad del gasto público y la limitación en el incremento de costes de personal
prevista en la Ley de Presupuestos para el vigente ejercicio. 

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura. Igualmente, resulta de aplicación el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo
de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, previo estudio e
informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, habiendo sido objeto
de negociación en la Mesa Sectorial de Administración General de la Junta de Extremadura y en
la Comisión Negociadora para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura, con el
correspondiente informe favorable en materia presupuestaria sobre el alcance económico de los
cambios y, tras deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de mayo de 2015,

DISPONGO: 

Artículo 1. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario del CICYTEX, según fi-
gura en los Anexos I, II y III para la creación, modificación y amortización, respectivamente,
de los puestos de trabajo que en ellos se incluyen.



NÚMERO 93
Lunes, 18 de mayo de 2015 15962

Artículo 2. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal laboral del CICYTEX, según figura
en el Anexo IV para la amortización del puesto de trabajo que en el mismo se incluye.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 12 de mayo de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Hacienda y Administración Pública,
CLEMENTE JUAN CHECA GONZÁLEZ
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